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			Resumen

			Este artículo analiza las percepciones de estudiantes del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) sobre las políticas y acciones institucionales para prevenir y atender la violencia de género. Se llevó a cabo un estudio cualitativo basado en 86 entrevistas semiestructuradas con estudiantes de los cinco planteles del CCH aplicadas durante 2019-2020, complementado con análisis documental de informes institucionales. Los resultados revelan un aumento en las quejas formales presentadas, aunque persisten obstáculos como desconocimiento de procedimientos, temor a represalias, desconfianza en los procedimientos y autoridades y normalización de ciertas violencias. Las acciones preventivas, principalmente conferencias y talleres, tienen un impacto limitado. Se concluye que, a pesar de los avances, la erradicación de la violencia de género en el CCH sigue siendo un desafío que requiere abordar las complejidades socioculturales subyacentes y las barreras que inhiben la denuncia y la participación en acciones de sensibilización.
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			Abstract

			This article analyzes the perceptions of students at the College of Sciences and Humanities (CCH) of the National Autonomous University of Mexico (UNAM) regarding institutional policies and actions to prevent and address gender-based violence. A qualitative study was conducted based on 86 semi-structured interviews with students from the five CCH campuses, carried out during 2019-2020, complemented by a documentary analysis of institutional reports. The results reveal an increase in formal complaints filed, although obstacles persist, such as a lack of knowledge of procedures, fear of reprisals, distrust of procedures and authorities, and normalization of certain types of violence. Preventive actions, mainly conferences and workshops, have a limited impact. It is concluded that, despite progress, the eradication of gender violence at CCH remains a challenge that requires addressing the underlying sociocultural complexities and barriers that inhibit reporting and participation in awareness-raising actions.
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			INTRODUCCIÓN

			En la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), como en tantas otras instituciones de educación superior, la violencia se ha convertido, al menos en la última década, en una de las principales fuentes de conflicto y materia de preocupación para el estudiantado; en particular para las y los del nivel medio superior en el Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH), en quienes se centrará este estudio. Esta situación no se refiere sólo a maltratos, peleas aisladas o expresiones extremas que, por su espectacularidad, cobran notoriedad, sino también a violencias que afectan la vida cotidiana de las y los jóvenes estudiantes. Estas violencias se vinculan a la inseguridad en los alrededores de los planteles educativos y trayectos o la presencia de grupos de choque en las escuelas; se trata, especialmente, de violencia por motivos de género, en particular, de violencia sexual contra las mujeres.

			La universidad ha sido testigo de incidentes alarmantes que han sacudido a su comunidad. En 2017, el feminicidio de una alumna dentro del campus —y un ataque violento contra manifestantes estudiantiles al año siguiente por parte de grupos de choque—1 marcaron un punto crítico en la percepción de seguridad y de indefensión de las y los jóvenes (Di Napoli y Pogliaghi, 2022), así como en el desencadenamiento de la acción colectiva estudiantil (Pogliaghi et al., 2020). La preocupación por la integridad física se ha vuelto una constante, especialmente para las mujeres que asisten a los planteles educativos más alejados de Ciudad Universitaria.

			En 2016 inició la implementación del Protocolo de atención a casos de violencia de género (en adelante, el Protocolo) que, con errores y aciertos, no consiguió canalizar adecuadamente el malestar de la comunidad estudiantil. A partir de 2018, en la UNAM, crecieron los activismos de colectivas feministas contra la violencia por motivos de género y se multiplicaron las denuncias, especialmente hacia profesores, en tendederos públicos y redes sociodigitales (Álvarez, 2020; Cerva, 2020; Di Napoli, 2021; Mingo, 2020).

			Partimos del supuesto de que todas las formas de violencia contra las mujeres se sustentan en las desigualdades estructurales de género y en las relaciones de poder entre hombres y mujeres. Éstas producen en ellas —efectiva o potencialmente— un daño o sufrimiento físico, sexual y psicológico y operan como un mecanismo que sostiene la asimetría en las relaciones de poder entre los géneros, lo que perpetúa el control y la subordinación de las mujeres a los hombres (ONU, 1993; Watts y Zimmerman, 2002). En este sentido, las microviolencias son especialmente efectivas, ya que son actos que con frecuencia pasan desapercibidos porque suelen verse como incidentes aislados o poco importantes. Son expresiones sutiles, tan normalizadas que terminan por confundirse con lo “habitual”; por tanto, son menos susceptibles de ser denunciadas. No dejan huellas visibles, pero sí generan un impacto profundo a nivel psicológico y emocional, en tanto que operan como formas de control, dominación o discriminación.

			Respecto de la violencia contra las mujeres en el ámbito educativo mexicano, el panorama es preocupante. Según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) de 2016, aproximadamente una cuarta parte de las mujeres mayores de 15 años reportaron haber sido víctimas de agresiones físicas, sexuales o emocionales durante su trayectoria escolar, de las cuales 17.4 por ciento experimentaron estos abusos en el año previo al estudio. La violencia física afectó, en ese mismo año, a 6.3 por ciento de las mujeres entrevistadas, la emocional a 7.8 por ciento y la que mostró porcentajes más altos fue la sexual, con 10.7 por ciento; es decir que las agresiones sexuales fueron la forma más común de abuso. Los perpetradores principales fueron identificados como compañeros de estudio (47 por ciento), seguidos por compañeras (16.6 por ciento) y docentes (11 por ciento) (INEGI, 2017). Otro dato relevante arrojado por la encuesta es que sólo una de cada 10 víctimas formalizó una queja ante las autoridades pertinentes. Tanto a nivel nacional como de la Ciudad de México (CDMX), la justificación más frecuente para no denunciar fue la percepción de que el incidente era trivial o no impactante. En la CDMX, el segundo motivo más referido fue la creencia de que denunciar sería una pérdida de tiempo, así como la falta de disponibilidad para hacerlo (Pérez y Castro, 2020). Esta información subraya la necesidad de abordar no sólo la prevalencia de la violencia contra las mujeres en entornos educativos, sino también las barreras que limitan su denuncia y la necesidad de repensar los mecanismos institucionales para su prevención y atención.

			Las investigaciones sobre violencia de género en los espacios educativos mexicanos desarrolladas en lo que va de este siglo han sido limitadas en el nivel de bachillerato, en comparación con la educación básica y superior (Furlán y Spitzer, 2013; Furlán Malamud et al., 2024). En la primera década se desarrollaron dos líneas principales: la primera, vinculada a los roles, estereotipos y la construcción de identidades; y la segunda, preocupada específicamente por la violencia de género y la que se presenta en las relaciones de pareja. Pero fueron menos los estudios que centraron la mirada en las interacciones y prácticas entre los actores escolares (Pereda et al., 2013). En la segunda década, si bien se incrementaron las investigaciones sobre violencia por razones de género, el nivel que ha sido privilegiado es el superior universitario (Gamboa, 2019; Güereca et al., 2020; UNAM, 2019; Zabalgoitia et al., 2024), por lo cual aún falta conocer cómo se vive, visibiliza o denuncia en el bachillerato.

			Al igual que en otros ámbitos (Watts y Zimmerman, 2002), la violencia de género que padecen las universitarias rara vez es reportada. Por ejemplo, Buquet et al. (2013) mostraron, a través de una encuesta aplicada dentro de la UNAM, que la mayoría de las personas víctimas de hostigamiento y acoso decidieron no hacer nada frente a lo vivido y, de ellas, la mayoría no actuó por no haberle dado importancia; pocos casos mencionaron “no haber sabido qué hacer, tener miedo de la posible reacción del agresor/a” (Buquet et al., 2013: 183). Del porcentaje minoritario que decidió realizar algún tipo de acción frente a lo acontecido, la mayoría derivaron de decisiones individuales (por ejemplo, dejar de cursar una asignatura), mientras que recurrir a la institución fue pocas veces una opción.2 Otros estudios llamaron la atención sobre los vacíos legales en la materia (Barreto y Flores, 2016), las barreras institucionales que dificultan la denuncia (Mingo y Moreno, 2015) y las acciones de las estudiantes para terminar con el silencio y la revictimización, así como conseguir justicia (Barreto, 2017; Mingo y Moreno, 2017).

			Especialmente a partir de 2020, la UNAM profundizó las políticas y acciones orientadas a la prevención y atención de la violencia de género en todos los niveles educativos que atiende. En este artículo nos planteamos el objetivo de analizar las percepciones de las y los estudiantes del CCH de la UNAM sobre las políticas y/o acciones implementadas por la institución para atender y prevenir3 la violencia de género vigentes en el periodo 2019-2020.

			METODOLOGÍA

			Este texto presenta resultados de un estudio cualitativo4 que exploró los sentidos y prácticas del estudiantado del nivel medio superior de la UNAM respecto a la violencia de género —con énfasis en el acoso sexual— que afecta a las estudiantes en los cinco planteles del CCH (Azcapotzalco, Naucalpan, Oriente, Vallejo y Sur). Durante el año académico 2019-2020, periodo de referencia para el análisis, estos planteles tenían una matrícula de 58 mil 525 estudiantes, lo que representa más de 50 por ciento de la matrícula presencial de este nivel educativo en la universidad.

			El trabajo de campo consistió en la realización de 86 entrevistas semiestructuradas, individuales y grupales, a estudiantes de entre 14 y 20 años de los cinco planteles del CCH, en los dos turnos que se ofrecen, matutino y vespertino. Las entrevistas se realizaron por intercepción, por lo que la identidad de género, la orientación sexual o el haber vivido o no situaciones de violencia de género no fueron criterios de selección. Fueron realizadas adentro de las escuelas y tuvieron una duración promedio de una hora; los audios fueron grabados para su posterior transcripción. El objetivo de la entrevista fue explicado antes de iniciarla. A quienes accedieron a participar se les garantizó confidencialidad y anonimato, es por ello que los testimonios se presentan con un sistema de codificación: en cada cita aparece entre paréntesis el género de la persona entrevistada (mujer u hombre) junto con una clave alfanumérica que señala el plantel y el número de entrevista. Por ejemplo: (mujer, Sur6) identifica a una estudiante del plantel Sur en la entrevista número 6. De esta manera se proporciona el contexto necesario sin comprometer la identidad de las personas entrevistadas.

			El guion de entrevista se elaboró teniendo como temas centrales las percepciones y prácticas de las y los jóvenes relacionadas a la violencia y la inseguridad vividas dentro y fuera del espacio escolar; además, en uno de los bloques de preguntas se profundizó en la violencia de género contra las mujeres. En este artículo se trabaja sobre las respuestas obtenidas en este bloque en particular.

			El análisis siguió los lineamientos del análisis temático, lo que permitió identificar tendencias recurrentes en la información recopilada. Los patrones observados se transformaron posteriormente en categorías para su estudio. Se utilizó el software Atlas.ti 7.0 como herramienta de apoyo en la organización y codificación del corpus, mediante la realización de un procedimiento mixto y complementariamente inductivo-deductivo con el fin de delimitar los núcleos temáticos y las categorías analíticas con mayor contenido inferencial (Miles y Huberman, 1994).

			Además, se analizaron los cuatro informes especiales sobre la aplicación del Protocolo de la UNAM (2017-2020) elaborados y publicados por la Oficina de la Abogacía General (OAG) y el informe “Acciones para favorecer la equidad de género en el Colegio”, publicado en el suplemento de la Gaceta CCH en marzo de 2020. El recorte temporal del estudio comprende desde 2016, año en que comenzó la implementación del Protocolo, hasta 2020. Para esta fecha se dieron varios sucesos que determinaron la clausura del periodo de análisis: en 2020 irrumpió la pandemia por Covid-19, que suspendió la presencialidad en las instituciones educativas y la gestión del protocolo de la Unidad para la Atención y Seguimiento de Denuncias (UNAD) se trasladó a la Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género (DDUIAVG); con ello los informes anuales dejaron de publicarse con la metodología anterior.5

			Finalmente, la información obtenida de primera mano a través de las entrevistas y la producida a través del análisis documental de los informes institucionales fue triangulada (Leech y Onwuegbuzie, 2007) con el objetivo de comparar y contrastar los resultados y, con ello, fortalecer la confiabilidad analítica y enriquecer la reflexión.

			INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA UNAM

			La institucionalización de las políticas y la perspectiva de género en la UNAM se puede trazar desde 1992, cuando se creó el Programa Universitario de Estudios de Género, impulsado por un grupo de académicas que previamente venían trabajando en la materia. Sin embargo, no fue hasta la década siguiente que se estableció la Comisión Especial de Equidad de Género dentro del Consejo Universitario. En 2013, esta Comisión acordó los “Lineamientos generales para la igualdad de género en la UNAM”, que se publicaron ese mismo año. Posteriormente, en 2015 se aprobó el Protocolo, el cual entraría en vigor al año siguiente. La puesta en marcha del Protocolo coincide con dos eventos: 1) la adhesión de la UNAM a la plataforma de ONU-Mujeres “He for She: movimiento solidario en favor de la igualdad de género” y la emisión del “Acuerdo por el que se establecen políticas institucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de casos de violencia de género en la Universidad Nacional Autónoma de México”, entre las cuales destaca la creación de la figura de “persona orientadora en contra de violencia de género”, que operaría en las entidades académicas y dependencias universitarias (Color y Enríquez, 2019); y 2) la proliferación de los activismos feministas estudiantiles dentro de la institución.

			En 2019, luego de un proceso de revisión de la implementación del Protocolo, entró en vigor una nueva versión del documento. Entre las principales modificaciones destacan la definición más precisa de las responsabilidades de las autoridades en la atención de los casos, la eliminación del límite temporal para interponer una queja, la incorporación de la perspectiva de género como herramienta metodológica de análisis y la reformulación del apartado sobre procedimientos alternativos, lo que permitiría su implementación antes de activar el procedimiento formal (Ochoa-Saade et al., 2019).

			A finales de ese año inició un ciclo de protesta feminista estudiantil, con tomas y/o paros en diferentes planteles universitarios, cuya demanda central era la erradicación de la violencia de género vivida por las estudiantes en sus espacios educativos (Álvarez, 2020; di Napoli, 2021). Las acciones colectivas tuvieron tal repercusión que, un año más tarde, la institución implementó una serie de acciones novedosas para la universidad. En ese marco se creó la Coordinación Universitaria para la Igualdad de Género UNAM (CIGU); se reconfiguraron las anteriores Comisiones de Equidad de Género en las Comisiones Internas para la Igualdad de Género (Cinig), las cuales deberían constituirse en cada entidad académica y dependencia universitaria y estarían conformadas por los distintos sectores de la comunidad universitaria; la Defensoría de los Derechos Universitarios se transformó en la DDUIAVG, que se encargaría desde ese momento de recibir y atender las quejas por violencia de género de estudiantes, personal académico y administrativo, del acompañamiento a las víctimas y seguimiento de los procesos; y el Consejo Universitario aprobó la modificación de tres artículos del Estatuto General de la UNAM en los cuales se dejó asentado que la violencia en general —y la de género en particular— es causa especialmente grave de responsabilidad; se tipificaron sus sanciones y se amplió la integración del Tribunal Universitario con perspectiva de género.

			En síntesis, la preocupación institucional en materia de género, además de la creación de un programa académico hace más de dos décadas, ha quedado manifestada en el establecimiento de mecanismos de atención —entre los que sobresalen la creación del Protocolo, la reforma al Estatuto General y la ampliación de funciones de la DDUIVAG— y de prevención —en especial, a partir de las acciones que emprenderían la CIGU y las Cinig—. En los apartados siguientes se abordarán las percepciones de las y los estudiantes del CCH sobre estas dos líneas de políticas y/o acciones de atención y de prevención de la violencia de género.

			ACCIONES INSTITUCIONALES DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y SU PERCEPCIÓN POR EL ESTUDIANTADO DEL CCH

			El principal instrumento con que cuenta la UNAM para la atención a los casos de violencia de género es el Protocolo. Según datos de los informes institucionales, entre agosto de 2016 y julio de 2020, 1 mil 173 estudiantes presentaron quejas6 conforme a lo mandatado en dicha norma. De ellas, 74 corresponden a alumnado del CCH y la mayor parte de las personas denunciantes fueron mujeres. En cuanto a las personas señaladas como agresoras, 40 corresponden a estudiantes y 55 a miembros del personal académico, administrativo o de confianza, en su mayoría hombres (Tabla 1). Estos datos coinciden con las investigaciones realizadas sobre el tema que sostienen que la violencia por razones de género en la universidad es experimentada mayoritariamente por mujeres y que la gran mayoría de los agresores son de sexo masculino (Buquet et al., 2013; López, 2011; Mingo, 2024). Este fenómeno no es exclusivo de este espacio educativo, pues se da también en otros espacios de socialización donde los hombres son los principales perpetradores (Watts y Zimmerman, 2002).

			Si comparamos las quejas presentadas en el CCH respecto al total de la UNAM, notamos dos cuestiones relevantes: la primera es que la proporción de personal universitario señalado como presunto agresor7 es mayor en el primer caso (58 por ciento) frente al segundo (52 por ciento). La segunda es que la diferencia se amplía respecto al personal académico: 40 por ciento en el CCH y 31 por ciento en toda la UNAM.

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Estudiantes reportantes de quejas y presuntos agresores de la UNAM y CCH (2016-2020)

						
					

					
							
							
							Periodo informado

						
					

					
							
							2016-2017

						
							
							2017-2018

						
							
							2018-2019

						
							
							2019-2020

						
							
							2016- 2020

						
					

					
							
							UNAM

						
							
							CCH

						
							
							UNAM

						
							
							CCH

						
							
							UNAM

						
							
							CCH

						
							
							UNAM

						
							
							CCH

						
							
							UNAM

						
							
							CCH

						
					

					
							
							Estudiantes que reportaron quejas

						
							
							189

						
							
							11

						
							
							199

						
							
							10

						
							
							314

						
							
							25

						
							
							471

						
							
							28

						
							
							1173

						
							
							74

						
					

					
							
							Estudiantes presuntos agresores

						
							
							97

						
							
							11

						
							
							99

						
							
							4

						
							
							122

						
							
							8

						
							
							244

						
							
							17

						
							
							562

						
							
							40

						
					

					
							
							Trabajadores presuntos agresores

						
							
							77

						
							
							6

						
							
							123

						
							
							12

						
							
							168

						
							
							18

						
							
							237

						
							
							19

						
							
							605

						
							
							55

						
					

					
							
							Personal de confianza

						
							
							2

						
							
							0

						
							
							12

						
							
							1

						
							
							16

						
							
							4

						
							
							23

						
							
							0

						
							
							53

						
							
							5

						
					

					
							
							Personal administrativo

						
							
							26

						
							
							4

						
							
							39

						
							
							3

						
							
							66

						
							
							2

						
							
							58

						
							
							3

						
							
							189

						
							
							12

						
					

					
							
							Personal académico

						
							
							49

						
							
							2

						
							
							72

						
							
							8

						
							
							86

						
							
							12

						
							
							156

						
							
							16

						
							
							363

						
							
							38

						
					

					
							
							Fuente: elaboración propia a partir de los Informes sobre la implementación del Protocolo de la Oficina de la Abogacía General de la UNAM.

						
					

				
			

			Al analizar longitudinalmente los cuatro informes publicados por la Abogacía General puede verificarse el incremento de las personas que presentan quejas, tanto en la UNAM como en el CCH. Este incremento nos hace pensar que, dado que las acciones violentas no son nuevas, la existencia de un procedimiento institucional específico para su atención facilita que las víctimas “hagan algo” con eso que están viviendo.

			De las 38 quejas al personal académico del CCH en el periodo, casi todas, 37, fueron presentadas por estudiantes mujeres. En este punto queremos llamar la atención acerca de que este tipo de situaciones, además de evidenciar un abuso de poder del docente hacia las alumnas, pueden haberse cometido a personas menores de edad, cuestión penalmente sancionable.

			Es notable que más de tres cuartas partes de las denuncias involucran alguna forma de violencia sexual. Dentro de esta categoría, el hostigamiento sexual encabeza la lista, con 39 por ciento de los casos, y el abuso sexual aparece en 23 por ciento de los reportes. El acoso sexual sigue siendo significativo: figura en 12 por ciento de las denuncias. Dada la gravedad del hecho y el número de quejas, es necesario mencionar que 10 por ciento de las conductas denunciadas corresponden a violación. La conducta menos reportada (8 por ciento) es sexting no consensuado. Es preciso señalar que, aun existiendo el Protocolo —y cuando hasta cierto punto pueden haber cambiado las relaciones de género en los últimos años—, la violencia sexual sigue siendo la más reconocida y reportada por las estudiantes. Esto obedece a que, al igual que en otros espacios, en las instituciones de educación superior prevalece una cultura de género (Buquet et al., 2013) que está impresa en las interacciones cotidianas en los espacios educativos.

			En efecto, la implementación del Protocolo ha permitido sacar a la luz patrones de maltrato basados en género que, aunque preexistentes, permanecían ocultos en el entorno académico, un espacio tradicionalmente marcado por dinámicas y estructuras que (re)producen la desigualdad y violencia de género. Sin embargo, es fundamental reconocer que las quejas son sólo una fracción de la problemática real. Por ejemplo, los estudios de Mingo y Moreno (2015; 2017) revelan cómo el ambiente sexista imperante en el ámbito universitario actúa como un poderoso inhibidor que limita significativamente la capacidad de las mujeres para denunciar situaciones de acoso sexual. Este clima adverso no sólo disuade las denuncias, sino que, además, fomenta una cultura de silencio sistemático en torno a estas problemáticas. Así, sostienen las autoras, muchas estudiantes optan por no reportar las situaciones que experimentan debido a diversas razones: algunas, dada la normalización de ciertas prácticas, subestiman la gravedad del incidente; otras desconocen los canales institucionales disponibles para denunciar; y hay quienes, por falta de confianza en las autoridades o temor a posibles consecuencias negativas, como la revictimización o represalias académicas, prefieren guardar silencio.

			Un estudio que buscaba develar el grado de conocimiento del estudiantado sobre el Protocolo reveló que 88 por ciento de 4 mil estudiantes encuestados en CU durante 2019 respondió no conocerlo (Guzmán, 2019). Resultados cercanos arrojó una encuesta representativa aplicada a estudiantes de los tres niveles educativos que imparte la universidad. Para el nivel de bachillerato, sólo 8.4 por ciento de hombres y 10.8 por ciento de mujeres manifestó conocer el instrumento (Mingo, 2024).

			Además del desconocimiento, en las entrevistas realizadas encontramos que parte del estudiantado del CCH no reconoce que el seguimiento de los canales institucionales para la presentación de quejas sea una vía válida o, al menos, sostienen que hacerlo no es una práctica usual:

			Necesitamos esta cultura de denuncia, porque cuando me pasó lo de este mes yo no sabía lo que estaba pasando, no lo pensé y cuando me di cuenta ya era muy tarde y yo ya no podía hacer nada, yo… ya había… ya había pasado, ¿no? Y a la libre, digámoslo así, pero de haber sabido hubiera ido corriendo y decir “este maestro me hizo quedarme sola con él en un salón” (mujer, Val6).

			No obstante, una proporción significativa del alumnado entrevistado considera que la presentación de una queja formal es el único mecanismo efectivo para provocar acciones concretas o asegurar sanciones contra los presuntos agresores. Ante la pregunta de cómo sería la mejor manera para resolver estas problemáticas, ofrecieron respuestas como las siguientes:

			Bueno, más que nada… denunciar inmediatamente, esa es una, inculcar que se denuncie inmediatamente porque no le veo caso que pasen tres meses y digas “ay, me tocó tal” eso es como de “oye, chica, pues pierdes credibilidad” y entonces ya no tiene sentido denunciarlo, por así decirlo… (mujer, Azc10).

			También eso es lo malo, porque… tiene que proceder solamente una demanda hacia un profesor por alumnos de acoso, o sea, sin otra cosa no te van a hacer caso, tienes que ir ahí y tienes que ir a acusar a un maestro, tienes que mostrar las pruebas (mujer, Val11).

			Si tú no estás demandando, denunciando… No, [las autoridades] no pueden hacer nada (hombre, Ori5).

			Escuchamos en reiteradas ocasiones un discurso de culpabilización, tanto en hombres como en mujeres, hacia las estudiantes que no denuncian las violencias que sufren. Les cuestionan quedarse calladas y no realizar la queja formal. Esto implica responsabilizar a las víctimas de que la problemática siga presente en sus planteles en lugar de posar la mirada sobre quienes ejercen dicha violencia o sobre las medidas que se toman institucionalmente.

			En ese sentido, interpelan a quienes han sufrido violencia a que no se queden calladas; y a las compañeras que expresaron sus testimonios en los tendederos públicos o en redes sociodigitales a que se animen a formalizar las quejas, aun cuando reconocen el miedo que las víctimas pueden sentir:

			Yo siento que sería actuar, si a ti te pasa esto, denúncialo, no exhibirlo, ¿no? Hacerlo. Sé que muchas personas por miedo no actúan, pero simplemente perder todo ese miedo y pues a lo que sea, sea bueno o sea malo va a sacar frutos o no sé, va a mejorar o no dependiendo, pero sí, simplemente hablarlo, sí y nunca quedarte callado y no ser un borreguito más de toda esa gente, simplemente hablarlo para que así mejore e igual ir con una autoridad respectiva para que te ayude a solucionar ese caso y si no te ayuda pues ir a otra instancia y si es lo mismo con esa instancia buscar y buscar hasta que te resuelvan bien y no simplemente conformarte y decir “bueno, ya ni modo, ¿qué le puedo hacer?”, porque es lo que pasó, aquí no tanto aquí en CCH, sino en México (mujer, Azc19).

			Es que siento que a veces no se expresan o no lo manifiestan, se quedan calladas. (mujer, Sur3).

			El proceso de denuncia, sin embargo, conlleva una compleja carga emocional y psicológica. Diversos factores actúan como poderosos disuasores, manteniendo a las mujeres en una posición de silencio y subordinación. Entre éstos se encuentran el temor al descrédito personal, el riesgo de revictimización, el miedo a represalias y la percepción de que el agresor podría quedar impune (Barreto, 2017; Moreno y Mingo, 2019). Asimismo, la desconfianza en el sistema juega un papel crucial como inhibidor de las denuncias. La percepción generalizada de que, incluso al presentar una queja formal, la víctima podría no recibir el apoyo necesario, no ser tomada en serio, o que el agresor podría evadir consecuencias reales desalienta significativamente a potenciales denunciantes (Valls, 2008; Davis y Liddell, 2002). Si a ello se suma el hecho de que en no pocas ocasiones las violencias son etiquetadas por quienes las ejercen, las observan, e incluso por quienes las padecen como bromas, juegos o accidentes (López, 2011; Mingo y Moreno, 2017), se invisibilizan; incluso se llega a considerar que los actos no son expresiones de violencia o a que es difícil demostrarlas. Finalmente, algunas estudiantes restan importancia a las microviolencias que sufren o prefieren dejarlas atrás frente al tiempo y energía subjetiva que demanda hacer una denuncia. Llama la atención cómo el estudiantado tiende a normalizar ciertas violencias y, por tanto, éstas no llegan a ser denunciadas. El testimonio siguiente, por ejemplo, muestra cómo cierto acto no se identifica como violencia o se le resta importancia y, por tanto, se normaliza:

			[El profesor] siempre, siempre, siempre se nos quedaba viendo. Y ok, y entiendo que es normal, la gente lo ve muy normal que se te queden viendo, pero ya que lleguen a tocarte es una chingadera que no deseo que nadie, ninguna niña lo viva porque es muy cabrón y más si es un maestro que te da todos los pinches días (mujer, Azc19).

			En los cinco planteles, diferentes estudiantes mencionan que el personal de las oficinas jurídicas desincentiva el levantamiento del acta —con lo cual se iniciaría el procedimiento— a través de diferentes argumentos. Por ejemplo, sostienen que tienen demasiada carga de trabajo, que todo el proceso llevaría demasiado tiempo o “previenen” a las alumnas con la advertencia de que serían ellas las que se verían agraviadas y al denunciado no le pasaría nada. Con todo esto no sorprende la desconfianza de las estudiantes en la institución para formalizar las quejas, más si se presupone que no habrá castigo para el violentador. Una joven expresó lo siguiente:

			He oído que nada más los suspenden. Por ejemplo, una vez escuché un caso aquí en CCH que igual que violó a la chica creo que lo cambiaron [a otro plantel del CCH]. Entonces a mí se me hace, o sea, ¿cómo pueden seguir teniendo ese tipo de profesores? O sea, en primera ya debería de estar en la cárcel y en segunda ya ni siquiera debería de estar dando clase… Sí, no hay algo que en verdad haga que todo esto se elimine (mujer, Azc22).

			Testimonios como el anterior son recurrentes: que la sanción fue un apercibimiento oral, que el profesor fue cambiado de plantel, pero que sigue siendo personal activo de la universidad. Esto puede ser o no cierto, pero pasa muchas veces: estas ideas terminan convirtiéndose en certezas en las subjetividades estudiantiles, ya sea porque el caso está en proceso de investigación y no puede hacerse pública cierta información, o porque se prefiere no publicar las resoluciones. Así, la desconfianza del estudiantado con la atención dada se da ya sea por falta de información o desconocimiento, o porque la sanción no les satisface.

			La aplicación del Protocolo revolucionó el trabajo al interior de las oficinas jurídicas de los planteles, las cuales eran atendidas por profesionales que no necesariamente contaban con formación en perspectiva de género. Esto implicó la necesidad de diseñar un plan de capacitación en violencia de género a todo el personal del subsistema jurídico de la UNAM que se realizó en tres fases entre 2016 y 2018 (UNAM, 2019). La falta de formación del personal y de personas especializadas fue una de las falencias que señalaron de modo frecuente las colectivas feministas en sus petitorios.

			A su vez, asistir a las capacitaciones implicaba para el personal destinar un tiempo laboral en detrimento de otras tareas que se acumulaban en las oficinas. A esto se suma que, con la aparición del Protocolo, como vimos más arriba, aumentó la presentación de quejas, lo que creó la necesidad de más personal del que disponían las oficinas jurídicas para poder levantar las denuncias y darles el seguimiento correspondiente (Becerra, 2019). Si bien la falta de formación en género y la sobrecarga laboral fueron mejorando con el transcurrir de los años, operaron como un aliciente para desalentar a las estudiantes en la presentación de quejas.

			Por otra parte, a la fecha de las entrevistas, la UNAD no contaba con oficinas o representantes fuera de CU. Si bien la implementación de “la UNAD en tu espacio” —proyecto con el cual se informaba en los planteles de bachillerato sobre los servicios vinculados con la violencia de género que brindaba la dependencia— y la habilitación de un canal telefónico y virtual intentaron saldar esta limitación, implicó una dificultad que enfrentaron las y los integrantes de la comunidad educativa del CCH para realizar consultas con profesionales especializados, así como para poder tener contención y seguimiento ante su queja y/o para iniciar procedimientos alternativos (UNAM, 2020), ya que sólo seis estudiantes cumplían dicho rol y ninguna era del CCH.

			Frente a la pregunta sobre qué actividades, acciones o medidas institucionales se toman en los planteles para enfrentar la violencia por razones de género que se denuncia tanto por medios formales como informales, el estudiantado se mostró bastante escéptico:

			Creo que el papel de las autoridades es nulo, porque, o sea, también como que se ha dado acoso no sexual a las compañeras, pero acoso como de no sé… de físico no físico, acoso psicológico por parte de algunos profesores y sin tener nada que ver cómo con el feminismo o con las meras compañeras y no, o sea, como que no se ha hecho nada. Entonces si no han hecho nada con eso, creo que tampoco con las compañeras, o sea, creo que el apoyo de las autoridades aquí es nulo para nosotros (mujer, Azc2).

			Yo no he visto como tal que corrijan ese aspecto con los profesores o lo sancionen bien… Hemos reportado a los profesores y realmente nada, ni siquiera los han suspendido, ni siquiera les han, ahora sí que sancionado… A los profesores que realmente sí son, que sí se sabe que son acosadores o cosas así, siento que tienen ciertos lugares aquí, cierta preferencia y siento que es más que nada, ¿no?, de que no les hacen nada precisamente por eso (hombre, Ori6).

			Desde el CCH, a través de la Comisión Permanente de Equidad de Género, durante 2018 y 2019 se han llevado a cabo acciones para favorecer la equidad y prevenir situaciones de discriminación, injusticias y violencias por motivos de género:

			dichas acciones, se enmarcan en el ámbito formativo, tanto del alumnado como de los docentes, destacando la impartición de cursos, talleres y seminarios; en el ámbito cultural y artístico, ha realizado exposiciones, concursos, obras de teatro, etcétera; así como intercambios de experiencias, por medio de conferencias, charlas, foros, ferias, entre otros eventos académicos (UNAM-CCH, 2020: 7).

			En el informe de la Gaceta CCH, publicado en el suplemento del mes de marzo de 2020 se menciona que se realizaron 113 acciones durante dos años, tanto desde la Secretaría Estudiantil de la Dirección General de CCH como de las direcciones de cada uno de los cinco planteles. Si bien de un año a otro hay un aumento de actividades, encontramos algunas diferencias entre los planteles, como se detalla en la Tabla 2.

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 2. Acciones para favorecer la equidad de género por plantel de CCH

						
					

					
							
							CCH

						
							
							2018

						
							
							2019

						
					

					
							
							Dirección General

						
							
							3

						
							
							8

						
					

					
							
							Azcapotzalco

						
							
							5

						
							
							12

						
					

					
							
							Oriente

						
							
							6

						
							
							0

						
					

					
							
							Naucalpan

						
							
							26

						
							
							6

						
					

					
							
							Sur

						
							
							5

						
							
							5

						
					

					
							
							Vallejo

						
							
							5

						
							
							32

						
					

					
							
							Total

						
							
							50

						
							
							63

						
					

					
							
							Fuente: elaboración propia a partir del informe “Acciones para favorecer la equidad de género en el Colegio” (2020).

						
					

				
			

			De las 50 acciones realizadas durante 2018, más de la mitad se llevaron a cabo en un solo plantel: Naucalpan. Asimismo, llama la atención que durante 2019 no se reportan actividades dentro del plantel Oriente, que cuenta con tres estudiantes muertas por feminicidio en este periodo. A diferencia del primer año, en el segundo se desarrollaron varias actividades específicas sobre el funcionamiento del Protocolo. Esto puede relacionarse con la política institucional de difundir la existencia del instrumento, así como con el aumento de la demanda y presión estudiantil hacia las autoridades para actuar y dar solución sobre esta problemática.

			Cabe mencionar que de las 113 acciones realizadas sólo nueve estuvieron dirigidas hacia docentes (y sólo la realización de una encuesta en 2019 en el CCH Sur contemplaba al personal administrativo). Cuatro de ellas se gestionaron desde la Dirección General del CCH y sólo el plantel Vallejo consideró a sus docentes (sin contar la encuesta del CCH Sur) en un curso sobre “Manejo de emociones ante el trato con adolescentes con equidad de género”. Este dato resulta notable dadas las múltiples denuncias de violencia sexual que recaen sobre los profesores del CCH, visibilizadas tanto a través de mecanismos informales, como los tendederos y las redes sociodigitales, como formales.

			Las y los estudiantes con quienes dialogamos identifican acciones institucionales como la colocación de botones de pánico y cámaras de seguridad y la realización de conferencias, talleres, exposiciones, letreros y campañas sobre la temática. En la Tabla 3 se muestra el tipo de actividades que las autoridades reportaron realizar en el CCH durante 2018 y 2019.

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tabla 3. Acciones realizadas para favorecer la equidad de género en el CCH (2018-2019)

						
					

					
							
							Actividades

						
							
							Porcentaje

						
					

					
							
							Conferencias

						
							
							32

						
					

					
							
							Talleres

						
							
							19

						
					

					
							
							Actividades culturales y artísticas

						
							
							16

						
					

					
							
							Jornadas

						
							
							6

						
					

					
							
							Ferias

						
							
							5

						
					

					
							
							Cursos

						
							
							5

						
					

					
							
							Foros

						
							
							3

						
					

					
							
							Proyectos Infocab

						
							
							3

						
					

					
							
							Charlas

						
							
							2

						
					

					
							
							Encuestas

						
							
							2

						
					

					
							
							Mesas redondas

						
							
							2

						
					

					
							
							Diplomado

						
							
							1

						
					

					
							
							Publicaciones

						
							
							1

						
					

					
							
							Concursos

						
							
							1

						
					

					
							
							Campañas

						
							
							1

						
					

					
							
							Periódico mural

						
							
							1

						
					

					
							
							Fuente: elaboración propia a partir del informe “Acciones para favorecer la equidad de género en el Colegio” (2020).

						
					

				
			

			Como podemos observar, las conferencias, talleres y actividades culturales y artísticas representan 67 por ciento del total. En general, se trata de actividades breves, de pocas horas o media jornada. Un estudiante de CCH Sur lamentaba que a pesar de que se den muchas pláticas sobre el tema, en su plantel se siga cayendo en “eso”:

			…se dan demasiadas pláticas de violencia de género, de hecho, diría que diario se da una. Se dan cursos, muchas pláticas y conversaciones… Sí, se hablaba mucho de eso de violencia de género, entonces creo que estamos lo suficientemente informados para no caer en eso, pero pues lamentablemente a veces sí se cae (hombre, Sur9).

			Frente al desconocimiento sobre el Protocolo al que aludimos previamente, observamos que las campañas y acciones institucionales realizadas desde los planteles parecen no tener mucha repercusión entre el estudiantado:

			Algunas veces hay exposiciones, pero no son tan promocionadas para el alumnado, entonces no, realmente creo que no es así (hombre, Azc7).

			Pues, creo que es que hace muchas campañas, la verdad ahora sí que no, no, no asisto a ninguna, pero así como que… de campaña (hombre, Nau11).

			La institución ofrece una variedad de actividades, sobre todo de sensibilización sobre desigualdad y violencia de género, pero sólo parte del estudiantado las recuerda o reconoce. Por ejemplo, cuando le consultamos a una estudiante qué actividades sobre el tema realizaba la escuela, sólo reconoció las pláticas realizadas desde las colectivas feministas, pero no las institucionales:

			Sólo las asambleas y el grupo de las chicas que, pues, sí son puras chicas las que van, casi ningún hombre se quiere informar, este, es como como “¿a mí qué? yo no soy mujer” y pues creo que eso es lo único que se hace en el plantel respecto a eso (mujer, Sur6).

			Este testimonio muestra, como otro citado antes, que existe un problema adicional: que los hombres muestran menor interés en este tipo de actividades, cuando sería sobre ellos que debiera incidirse de manera particular. Como ya señalamos, son los varones quienes con mayor frecuencia ejercen la violencia de género, lo que hace que la prevención y la sensibilización en este grupo resulten particularmente importantes. La investigación sobre masculinidades muestra que los mandatos tradicionales de género tienden a normalizar comportamientos de control y dominación. De ahí que su participación activa sea fundamental si se busca transformar las relaciones desiguales y reducir la violencia (Connell y Messerschmidt, 2005).

			Dos estudiantes del plantel Naucalpan reflexionaron, en una entrevista grupal, sobre las campañas de difusión. Mientras uno se mostró conforme con las conferencias informativas, la otra manifestó que no es suficiente si luego no se aplica.

			Hombre: en ese aspecto yo sí he visto pues tan sólo información, conferencias que hacen pues para informarte, ¿no? Yo creo que la ignorancia principal que hay en la comunidad, la información, pues, nos ayuda bastante. Justo hasta nos han regalado pulseras y estampas de eso de vivir sin violencia y esos temas en general, pero yo creo que también…

			Mujer: pero es que no nada más es decir, sino también aplicarlo, no sólo que se quede en palabras… Como dice él, que el gran ejemplo de que pongan carteles y todo, pero no lo aplica, o sea nada más lo dices, pero no lo aplicas (Nau15).

			Las campañas de sensibilización pueden ser útiles al comienzo o como una de las tantas acciones institucionales para prevenir la violencia de género en las escuelas, pero no puede ser la única; además, dicha acción puede entrar en contradicción o ser fútil si no se transforma el ejercicio del poder, anclado en una estructura fuertemente patriarcal. En este sentido, son más bien las estudiantes quienes perciben esta contradicción entre las campañas informativas (lo que se dice que se debe de hacer) y las medidas que se toman para modificar las situaciones concretas (lo que efectivamente se hace). Esto se debe a que son las mujeres que experimentan el sexismo y las microviolencias de género en la vida cotidiana de las escuelas quienes afirman que la realidad no concuerda con los discursos oficiales de la institución. En cambio, a los estudiantes varones les satisface más frecuentemente la formalidad de un discurso del deber que les brinda el derecho a no saber (Feldthusen, 1990, cit. en Mingo y Moreno, 2015) lo que están viviendo sus compañeras. Las mujeres no tienen ese derecho, que no es más que un privilegio patriarcal, porque lo sufren día a día.

			Asimismo, cuando indagamos acerca de cuáles consideran las y los jóvenes que serían los mejores mecanismos para resolver la violencia de género en los planteles, además de mencionar las quejas y sus correspondientes sanciones, varios estudiantes varones se limitaron a solicitar más pláticas.

			Pues, la verdad la verdad no sé, pues simplemente pues hacerlo, comunicarlo a todos, ¿no? O sea, hacer las pláticas porque creo que es lo único que se podría hacer, no podemos meter mucha seguridad aquí por diversas razones, ¿no? Pero tampoco es como que hayan muchos problemas, no es así como que mucho acoso para las mujeres (hombre, Sur5).

			Si bien las alumnas estuvieron de acuerdo con la implementación de actividades informativas, una enfatizó que debían ser obligatorias y abordar la problemática en profundidad.

			Pues yo siento que sí deberían ser las pláticas, pero no opcionales y no, tal vez puedan ser obligatorias y por grupos y que se hable más a fondo de esto (mujer, Sur3).

			Hasta ahora mencionamos actividades extracurriculares orientadas a la minimización o erradicación de la problemática. Pero, además, desde el año 2004, la UNAM cuenta con el Proyecto Institucionalización y Transversalización de la Perspectiva de Género, que tiene entre sus objetivos incorporar esa perspectiva en los planes y programas de estudio de la universidad.

			Distintas investigaciones concluyen que ha habido poca disposición institucional en las universidades de México para incorporar temas y perspectivas de género en los programas curriculares (Buquet, 2011; Cerva, 2017). Buquet (2011: 215) sostiene que:

			…normalmente ha sucedido que profesoras con orientación feminista entretejen las temáticas de género con el contenido de la materia que imparten para incorporar esta perspectiva en su ejercicio docente. Pero, al no ser materias incorporadas en la estructura del plan de estudios, o sea, institucionalizadas, aparecen y desaparecen en función del interés del profesorado.

			Eso mismo señala una de nuestras entrevistadas:

			Se han promovido algunas campañas, algunas conferencias también con respecto a la violencia de género. Mi maestra de Derecho, por ejemplo, es feminista (risas) de hueso colorado, entonces ella hace, por ejemplo, no sé… Nos deja leer notas periodísticas sobre feminicidios y hace que las relacionemos y las comentemos en clase, y pues hasta los niños de repente se atreven a decir que la nueva ola del feminismo cómo también los está afectando a ellos, ¿no? Cómo de repente también los agreden en el sentido que ya se generaliza que todos los hombres son violentos o que todos los hombres hacen las mismas cosas que hace, no sé, un feminicida, por ejemplo, entonces pues sí se han abierto esos diálogos (mujer, Azc9).

			La impartición de materias centradas en cuestiones de género como parte de la formación curricular ha sido otra de las demandas permanentes de las colectivas feministas de la universidad. Recién en el ciclo lectivo 2020-2021, luego de las protestas iniciadas por las estudiantes, algunas facultades han incorporado asignaturas obligatorias en sus carreras; otras lo hicieron como optativas y también ampliaron los cursos y talleres extracurriculares. Incluso esto apareció en algunas entrevistas como una vía para superar la problemática y definir cómo podría implementarse:

			Me gustaría que hubiera como una clase sobre este tema, porque aunque sólo tengamos seis materias me gustaría que incluyeran una por lo menos. Normalmente, los maestros nunca ocupan las dos horas, entonces sobra una hora así. Y, pues, una clase no estaría nada mal para que todos nos informáramos sobre este tema y, pues, que no lo tomáramos tan a burla (mujer, Sur6).

			Consideramos que el trabajo cotidiano sobre estas temáticas dentro del aula con el o la docente es de suma importancia y, tal vez, podría llegar a interpelar subjetivamente a las y los jóvenes de forma más profunda que actividades extracurriculares especiales. El vínculo pedagógico supone la relación entre docentes y estudiantes mediados por la trasmisión de saberes. La cercanía y confianza que pueden llegar a construir dentro de las aulas, mientras no se ejerza violencia en el trato cotidiano, pueden contribuir a la formación en temáticas que son subjetivamente sensibles.

			El testimonio anterior nos habla del espacio que ofrece la profesora para hablar sobre violencia de género, cómo les interpela pedagógicamente a debatir y como allí afloran incomodidades. Si bien por parte de los varones, lo que sobresale es la deslegitimación de la radicalidad de los métodos de protesta del feminismo, también aparece en ellos una toma de conciencia sobre las violencias que viven sus vínculos femeninos más cercanos: amigas, parejas y hermanas.

			REFLEXIONES FINALES

			En este artículo analizamos las quejas sobre situaciones de violencia por motivos de género, en particular las de tipo sexual, que realizan las estudiantes del CCH, así como las acciones de prevención y atención que se desarrollan desde la institución y las percepciones de las y los estudiantes al respecto.

			La problemática de la violencia de género en la educación media superior representa un campo de investigación poco explorado, en contraste con otros niveles educativos. En este contexto, es necesario no sólo conocer las violencias de género presentes en el bachillerato, sino también recuperar y analizar las voces del alumnado que nos permitan comprender sus percepciones sobre las políticas y acciones institucionales que se emprenden en el intento de erradicación de dichas violencias. Este ejercicio, además de enriquecer la comprensión del fenómeno, revela áreas donde estas acciones muestran deficiencias en su eficacia, a la vez que puede informar sobre estrategias más eficaces para atender y prevenir la problemática en este nivel educativo específico.

			Respecto de las situaciones de violencia, encontramos que las y los estudiantes reconocen tanto su existencia como el hecho de que las alumnas son las principales víctimas; así msmo, concuerdan en que las acciones institucionales son insuficientes para la erradicación del problema, aunque por otro lado se acepta que la queja formal es la manera correcta de enfrentar la situación. Sin embargo, notamos que entre las mujeres —aunque no entre todas— hay una mayor aceptación y empatía con las denuncias informales en tendederos físicos o a través de redes sociodigitales y con las acciones de colectivas feministas (Di Napoli y Pogliaghi, 2022).

			Durante la última década, la UNAM ha implementado una serie de políticas y acciones enfocadas en la prevención, atención y sanción de la violencia de género. Estas iniciativas han logrado generar un cambio significativo en los procedimientos institucionales y han contribuido a una mayor visibilización de esta problemática. Sin embargo, es importante reconocer que, a pesar de estos avances, la erradicación de la violencia de género en el ámbito universitario en general —y en el CCH en particular— sigue siendo un desafío pendiente. La activación del Protocolo y la participación en las actividades de sensibilización y capacitación por parte del estudiantado son limitadas. Esto puede explicarse, en parte, por una combinación de desconocimiento, escepticismo y desconfianza institucional, pero también por la forma en que ciertas prácticas han sido históricamente desatendidas por las estructuras universitarias. A lo anterior se suma el problema de que algunas prácticas violentas son normalizadas y por ello una persona violentada no se reconoce como víctima (Valls, 2008); esto lleva, a su vez, a que no se denuncie.

			Esta compleja interacción de factores —desinformación, escepticismo, mal funcionamiento, miedo y normalización— sugiere la existencia de barreras significativas que obstaculizan la plena implementación y aprovechamiento de las iniciativas institucionales diseñadas para abordar la violencia de género.

			Los resultados indican que las víctimas de violencia de género en la UNAM se enfrentan a numerosos obstáculos al intentar denunciar sus casos. Estos obstáculos incluyen una falta significativa de apoyo institucional, procedimientos burocráticos engorrosos y un estigma social persistente que disuade a muchas víctimas de buscar justicia, aun cuando las y los estudiantes reconocen los avances que la universidad ha hecho en ese sentido. Cabe tener presente que, gracias a la socialización basada en roles de género, los individuos interiorizan actitudes y racionalizaciones que, según Davis y Liddell (2002), tienden a justificar comportamientos sexualmente agresivos. Sumado a ello, como sostiene Mingo (2024), la violencia sexista persiste en el espacio universitario gracias a los años acumulados de indiferencia y silenciamiento sobre distintas expresiones de violencia que las mujeres padecen en la universidad. El resultado es que las jóvenes se encuentran constreñidas por diversos mecanismos, tanto objetivos como simbólicos, que las inducen a silenciar sus experiencias de violencia. Este entramado de factores sociales y culturales no sólo perpetúa la violencia, sino que también obstaculiza su visibilización y denuncia.

			Por la cantidad de testimonios recuperados en las entrevistas que aluden a la existencia de violencia de género en los planteles del CCH, es evidente que las quejas presentadas representan apenas una fracción visible de una problemática mucho más amplia y profunda. En ese contexto, la UNAM ha llevado a cabo campañas de sensibilización y difusión a través de diferentes modalidades dirigidas a todos los actores de la comunidad educativa. A lo que se está apostando, además de la atención y sanción, es a la prevención; sin embargo, el impacto de estos esfuerzos llevará tiempo y será necesario evaluar si son los adecuados pedagógicamente para que hagan mella en el estudiantado y éste conozca el Protocolo, se sienta interpelado y confíe en la efectividad y seguridad de las acciones que se llevan a cabo, así como en las autoridades de la universidad.
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			Notas

			
				
						1En algunas universidades públicas y escuelas de bachillerato de México existen grupos de choque, conocidos coloquialmente como “porros”. Se organizan de manera informal y, desde hace décadas, se les ha vinculado con prácticas de violencia, que incluyen intimidación, hostigamiento y agresiones directas, utilizadas como mecanismos de control social y político. Algunas investigaciones señalan que, en ciertos momentos, estos grupos han sido tolerados e incluso respaldados por autoridades políticas o escolares (Rivas, 2019; Sánchez Gudiño, 2006).


						2Esta información corresponde a un periodo en el cual la UNAM no contaba con un mecanismo específico de atención y sanción a la violencia de género.


						3Tradicionalmente, se suele abordar primero la prevención y luego la atención de la problemática; sin embargo, considerando el momento de su aplicación y la importancia que les otorgaron, tanto la UNAM como el estudiantado, fueron las medidas de atención (y las sanciones asociadas) las que cobraron mayor relevancia. Es por esa razón que en este texto analizamos primero las políticas y acciones de atención a la violencia de género, para posteriormente abordar las de prevención.


						4Este estudio se nutrió del trabajo de campo realizado en dos proyectos de investigación: “Expresiones de violencia en el bachillerato: subjetividades y prácticas de los jóvenes estudiantes” apoyado por el Programa UNAM-PAPIIT IN301818; y “Conflictividad en el bachillerato de la UNAM: violencia porril y violencia sexual”, financiado por el Programa de Becas Posdoctorales de la UNAM 2020-2021.


						5El último informe anual de la AOG sobre el Protocolo, que fue publicado fue en 2021, presenta los datos agregados de todos los años de aplicación del instrumento. En el informe no es posible desagregar la información del CCH y hacerla comparable a los años anteriores. Por su parte, a partir de 2021, en sus informes generales anuales de actividades, la DDUIAVG reporta datos de acciones y quejas atendidas, pero al haberse modificado el procedimiento, cambió la naturaleza de la información y no sería adecuado compararla con la de los informes de la OAG. Además, en tanto el ciclo escolar 2020-2021 se desarrolló mayormente de manera virtual, se modificaron tanto las interacciones como los procesos jurídicos. Por esas razones decidimos circunscribir nuestro análisis hasta el ciclo escolar que finalizó en 2020.


						6A la fecha de realización del trabajo de campo, el Protocolo establecía que las quejas eran presentadas por las personas que consideraban haber sido víctimas de violencia de género ante alguna de las instancias de la OAG habilitadas para ello. Utilizamos el término “quejas” para referirnos a aquellos reportes realizados de manera formal, en tanto es el utilizado normativamente por la institución.


						7Es necesario aclarar que la cantidad del personal universitario señalado incluye quejas realizadas también por personal administrativo y académico. Lamentablemente no contamos con la información desagregada del CCH en la información que nos brindó la DDUIAVG; sólo podemos decir que en los planteles del bachillerato (CCH y ENP) ha habido 33 quejas presentadas por personal administrativo y 6 por personal académico.
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